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trina general que establece el artfcij,]o 2o-,párra~()g LO y 2f', de
la Ley Hipotecaria y que se adapta y reitera ep. cuanto a las
anotaciones de embargo en el articulo 14(1, re:~la La, del Re~

glamento Hipotecarlo;
Considerando que, como igualmente se' ha' dec!araclo en rei

teradas resoluciones, la rígida aplicación de eualélu,ier prtnetI>io
hipotecario no puede llegara limitar lafacul~d, y el deber
de loa Registradores de. examinar los dapurna:JltO$ j)Elndi<mt6$
de despacho relativos a una .misma finca; ·~UI1·PteseJtta<los:POflc
teriormente. para de esta fonna·procllrarelm:ayoraci,ertoen
la calificación. no efectuar .inscripci'One~·.mutiles -o iniafica~es.
evitar litigios y conseguir iU8taconc()rdanciaeIl~JQf>-aSien~

y los d6rechosde los intere$&d.06.-peJ:ode~ta«~t.d:yd~ber
no puede deducirse que dichos tun(Ji()narioa:pu~n_Qe8ténobl,i7
gados a alterar por sí, y sin hl intérven;(;íóq:~&}()j[ínterEffl_clos
legitimados para ello. el orden: ded.e.spa~hQ'~,:LqSd~mentos,
a fin, de practicar, como en este caso se: P:~Jldepor: elre~
currante, una inscripción previa- que permita 'la:del dooumento
calificado;

Considerando que aunque la cuestión plan~ad:a::porelpresenta
re<;urso guarde cierta analogía con la,que: rué '()!?ieto de" la Re·
solución de 7 de febrero de 1959",quecita,~1 re~urren:~, en la
que se mantuyo la doctrina de ,'. que ,un, d~.nto: :Presentado
posteriormente a otro debía, habers1dod~~o,-&n:J;e;s a fin
de remover el obstáculo que se ,oPQtiia a,~:i,nscrjpei6n del pri
meramente presentado y cl1yo.8$iet1to d~:p~táCiónseguta

vigente, el supuesto de hecho difiet'1J nof;apl8nl~Il-te:.ya-que en
el de aquella Resolución era, indud.ableI¡¡ Cl.oin<::idencia 'de ,in~
tereses en uno y otro documento,al sereJp~n~do''{ro,$egundo
lugar un mandamiento por virtud<,del cual,' y ',al:;practiCa-rse de
terminada cancelación. lalíncaquedaba ,'inscri~,d~t1uevoa

favor de quien en, la escritura pJ;ésentada-:enpIimet lpgar la
transmitía, en tanto que en· el preSénte casQfáltátal: coinci~

dencia de intereses y la alteraoióripor solo el:ijegistradpr de;)
orden de despaoho de los documelltos h1J-biera~nsijt1.tído:una
actuación contraria a los principios que mfo~n'el procedi
miento registral;

Considerando, a JnQYor abundiUniento, que tam.poco c:~bedes~
conocer la preferencia quee:;¡táblece eLll~Uculó.44>dela Ley
Hipotecaria -que remite al arti~ul0 1.$23·dé:lG~dlgo, <;ivil- res
pecto de los títulos públicos que fUeron,,<)t~05,con,an-terio~
ridad a la práctica de .una an-o-t&clóll-deh\S ~a<las, en 108
números 2, 3 Y 4 del artículo 42 ,de.la"ffi811donadaLe-y-y que
se presentan en el Registro conposteriotjdad,,:~la,f~$.de
estas anotaciones. circunstancia que'~ a:preciaet;l:·"tfJ. \Supuesto
al haberse autorizado la escritura Ya inscri"" en::31.de- di$iembre
de 1971 y decretado el embargocasi,d9s.1;lle~$·deliP'\li3s;

Considerando, por último, qll.e" -al haberse- l'~ti~9: lains
cripción a favor del Instituto Naci.on{li deJ'revi~n~elasiento
extendido se encuentra. de- conformidad c{J}1 eliWt-fc,l,llo.}.o de
la Ley Hipotecaria, bajo la s.a.1vag\ianUa ,<;le lljB Trrbunales y
producirá tOdos sus efectos mientras no sb .• cIec~re·.su,inexa.c
titud, y todo ello sin peljuidoete que.CQn aJ1;'l:3'gIo,al:artleu~
lo 66 de la misma Ley, puedaacudlr$8 ante la i~$diq<jiQn qOlll~
patente para discutir sobre la validez o nu1idad":deI·Utulo·que
provocó la inserlpc16n,

Esta Dirección General ha 'acordádo co-nfirma.t el auto ape,
lado' y la nota. del Registrador.

Lo que~ con, devolución del e;pedie:nte original, comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos ados.
Madrid, lB de marzo de 1972,-ln Director general, Francisco

Escrivá de Romani.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Palma
de Mallorca.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 18 de marzo de l07a, por-Ja que se dis·
pone el cumplimiento .~ .la seniencw .d~l.Tribunal
Supremo, dictada., con. feéha ,2tLde. e~rO- de .,1972'·cen
el recurso contenciooo--Ddmi:nisfrativo· interpuesto
por don TeMito Vázquez GMcLa.,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~adJninis'tfativoseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, cljmo demandante, don. T~fno YAzquet
García, quien postula por sí mismo. Y'deot~,c()ni.tJdemandada.
la Administración Pública, representada y defe-ndUJ:8. por e.l
Abogado. del Estado, contra acuerdos del Conseío Supremo de
Justicia Militar de 13 de enero y 17demarzp de. 1970, sobre ha
ber pasivo, se ha 'dictado sentencia: con ·!etha 26 .de- enero
de 1972, cuya parte dispositiva es como slgi.le~

"'Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el· re~
curso contencioso-admínistrativo interpuesto pOl'- don Teófílo
Vázquez García, contra los acuerdos del, Consejo Supremo de
Justicia Militar"de,13 de enero y 17 de niarzoqe mo.lluele
denegaron la flJacIón de haber pasivo los que'confirmamos

por ser conformes a, derecho, a.bsolvft:mdo a la Administración
de la demanda contra ella formulada, y sin imposki6n de las
costas ~usadas en este proceso.

Asipor esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tínOficial del Estado" e insertara en la "Colecci6n Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos._

En· su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
c~pla en sus propios ténninos la referida sentencia, publicán
dose el. aludido fa.1lo en el ..Boletín Oficial del Estado_, todo
ello en ~pUmiento de lopreve-nido en el artículo 105 de la
Ley de loCOntencioso"'Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (...aolet{n Oficial del Estado. numero 363).

1.0. 'qu~po~ la presente Orden ministerial digo a V. E, para
su conocimiento y. efec:tQs consiguiente-s. .

DiO$, g:uatde a V, 'E. muchos años.
Madrid. 18 de marzo de 1972.

CA8TANON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremlj
de Justicia Mílitar.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN. de 23 de febrero de 1972 por la que se
aprueba el proyecto de ordenación. de la zona limí·
trofe al embalse de GasS8t. en el río Becea, con
toma. directa de agua para el abastecimiento de
Ciudad Reál y FerndnCaballero.

Ilmo.. Sr..: .El' Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre, y la
.Orden minf..&..teria1 de 11 de julio de 1967 establecen la necesidad
de formular proyectos (fe ordenación de las zonas limítrofes de
loseJP..'balses para su utilización con fines recreativos que o
perj~:~q,\1en los fines esenciales que motrvaron la proyección y
const("Ucc.:iÓn ~e tales obras jpdráulicas, a fin de que la actuación
de la, AdminiStración· y de Jos particulares se acomode a los
princ~pi-q$"juridicO&enél COntenidos y c'o-nstituyan norma de obU
gad() cuDlplliniento.

Laregu,IaciPn administrativa de todo proyecto de ordenación
de embal$es.. y, ·por .tanto, del de Gasset, debe necesariamente
cQntemplarel doble aspecto deIdo-minio público. y del privado,
para aplicar en los supúestos del dominio público la legislación
especif~cade.ObrasPúblicas y de Aguas, y en los del dominio
pri-vad,~ la deJ Reglamento de PoliCÍa. de Aguas y sus Cauces
ydisposJci()nes concortiantes, como el. Decreto 249511966,· de 10
de seJ)ti~mbre-, y la O.tdenministerial de 11 de julio de 1967.
d~, Qb~o(;um'plimiento en la. materia específica de los em
balses:de·. abastecimiento' de, Madrid.

La utilización del dominio público tendrá que revestir la forma
de autoriz¡:Lción o conce.$ión,~gúnse trate de aprovechamientos
.com.unes,o especiales, condicionados unos y otros a determinadas
limitac,íonesde espacio, situación y CJmtidad, en orden a la se-
guridad· de .1A;S· personas y la salubridad de las aguas,para im·
pedir c\¡a.lqUiér aprovechamiento odiBfDlte anárquico o peligroso.

Asimismo, laut1lización del dominio .privado en· la. zona de
policía d:e protección de embalse. que abarcará una extensión
mínin'.ta de :5OD metros .. contados desde su máximo nivel nonnal,
debe ser ~objeto de autorización prevÍiI. por parte del Organismo
competente del ramo, quien velará porque la. explotación de los
terrenos 'se baga. sin menoscabo del fin primordial del embalse,
que. es $1 abastecin'iiento de aguas.

A f3Stosefectos, y sin perjuicio de las competencias de los
Municipfo$,yotros .órganos estalales. las autorizaciones que se
otOrgllim:porelMinisteriodeObras Públicas en esta zona tendnin
caráCter Tégladlj, al exigirse unas. determinadas prescripciones
en ord~n ala construcción, densidad -de edificación y distandas
llÚllimlise instalación de· aparatos depuradores de aguas y.ma~
terial~.s' residuales, que yienen impuestos por el propio proyecto
de, ordenación· del embalse.

PoriiHimo.la situación de aquellas urbanizaciones, edifica
clones O InstlijaciolIeSexlstentes O- legalmente aprobadas con an·
teñoridad .a la promulgación de esta nonnativa deben tenerse
en cuenta. en la mlama para permitir· su continuidad o BU le
galizaeió~.mediante el c;uinpUmiento de las exigencias que re
sulten necesarias para conseguir una correcta depuración de
l-os. efluentes, o para decretar su· abusividad. cuando los intere
sados no quier,an someterse voluntariamente a las mismas.

Eh su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las- .aguas y terrenos de dominio público y los terrenos de
propiedad particular situados en las zonas de policía establecidas
en el Decretó 2495/1966, de 10 da septiembre, del embalse de
Gasset· podrán ser utilizadas de acuerdo con las nonnas con·
tenidas en las presentes· instrucciones.
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CAPITULO I

DEL DOMINIO PÚBLICO

I.L Embarcaderos

1.1.1. Podrún establecerse embarcadelOS de uso privado. mé
diante la correspondiente conce~,ión adminif:ltrutivu. que se otor
gará de acuerdo con lo esU\blecido en la LE'Y y Begiamento
de Obras Públicas.

1.1.2. En los Centros de interés turÜit.ico nacional se tendrá.
en cuenta lo dispuesto en el artículo 21, 1, e}, de la Ley 1971
1963, sobre derecho de-'uso y disfrute eJe los terrenos de dominio
público en favor de los realizadores de los míSllW5.

1.2. Pesca

1.2.1. Se permitirá el ejercicio de la pf'Sca. en el embalse
de acuerdo con las disposiciones vigentes y con lRs salvedade5
que luego se indican.

1.2.2. Por acuerdo de la Comisaria de Aguas dol Guadiana
y la 4.- Comisaria del S. P. e, C. P. N .• Y oídos los titulares
afectados. se podrá limitar o prohíbír la pesca en los lugares.
fechas, modalidades y circunstancias que se determinen, cuanC:o
así lo exíjan la salubridad de las aguas. la seguridad personal
de los pescadores o la adecuada coilservación de las instala
ciones.

Por el momento, se prohíbe la pesca desde la coronación
de la presa y en una zona de 100 metros de su proximLdad.

1.3. Baños

Se prohíbe los baños en la totalidad del embHls.e.

lA. Navegación a vela o remo

Se autoriza la navegación a vela o remo en el embalse, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 19 de juBo de 1967
sobre utilización de los embalses para la práctica de navegación
de uso particular, salvo 'en la zona de 200 metro.;; inmedi~ta

a la presa o en la balizada a tal efecto.

1.5. Navegación a motor

Queda prohibida la navegación a motor en la (,olaJídad del
embalse.

CAPITULO II

Il.l. Zona de poIícia

JI.l.!. La zona de policía del embalse de Gasset, de acuerdo
con lo determinado en el Decreto 2495/1966, de 10 de septiembre.
queda delimitada a una zona de 500 metros. medidos horizODtal~

mente desde la línea perimetral correspondiente al nivel maxímo
normal del embalse.

H.1.2. Esta zona podrá ser ampliada por Orden ministerial
si las circunstancias 10 aconsejan.

II.1.3. Los planes de ordenación urbana y los proyectos de
urbanización que afecten a la zona de policía deberán ser ·n
formados previamente por el Ministerio de Obras Publicas y
ajustarse a las prescripciones que se establecen en los apartados
siguientes:

El informe negativo del Ministerio de Obras Públicas en lo
que se refiere a los dispositivos previstos de depuración y vertido
será. vinculante a los efectos de la aproba:.:ión del plan o proyecto
de que se trate.

11.1.4. La ejecución de toda clase de obras y construcciones
en la zona de policía. cuando no estén compnmdidas en planes
o proyectos urbanísticos o turísticos aprobados legalmente. estará.
sujeta a la autorización previa de la Comisaria de Aguas del
Guadiana. En tado caso, dicha ejecución estará bajo la inspección
y vigilancia de los órganos competentes del Ministerio dé Obras
Publicas.

II .2. Ordenaciones urbanísticas

Il.2.1. La ordenación urbanistica de los terrenos limítrofes
al embalse se ajustará a las prescripciones de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenaci6n Urbana o, en su caso. a las
de la Ley sobre Centros y zonas de interés tunatico nacional.

11.2.2. En la zona de policla la densidadrto podrá exceder
de cinco viviendas por hectArea bruta, con parrela mínima de
2.000 metros cuadrados, y, en todo caso, la ordenación deberá
tener en cuenta los condicionantes del medio natural y prever
los servicios ti instalar. así como su mantenimiento y conser
vación.

11.2.3. La distancia mínima de edificación a la línea de má
ximo embalse normal será de 100 metros.

lf.3. Proyectos de urbanización

n.3.1. Los proyectos de urbanización que desarrollen los pla~

nes de ordenación urbana legalmente aprobados deberán detallar
en lo sucesivo la forma de captación, impulsión, conducción.
depósito, depuración y distribución del agua de abastecimiento

y la de conducción, depuración colectiva y vertido de las re·
sidualEs,

n.3.2. Igualmente expresarán las condiciones en que se efee
tu'-uá la recogida domiciliaria y el transporte y destrucción o
tratamiento t0:nico-sanitario de las basuras o desperdicios.

1l.4. Construcciones

H4.1. La edificación en suelo urbano deberá ajustarse al
plan de ol"denacion y proyectos de urbanización aprobadosy.
en todo caso, acomeler a un sistema eficaz de depuración co
lectiva de los afluentes.

11.4.2. Las edificaciones aisladas en suelo rústico no podrán
construirse a menos de 150 metros de la linea del máximo em·
balse normal.

II.4.;~. En ehte tipo de viviendas aisladas, las instalaciones
de saneamiento se ajustarán a las prescripciones mínimas si
guientes;

al La disposición de las Instalaciones deberá garantizar la
decantación y degración microbiana de las materias que recíba.

b) Se situarán. en todo caso, bajo la superficie del terreno
nf:tural y no -:>e admitirá la incorporación de aguas -- de lluvia
al cuerpo anaeróbico de la. instalación.

el La capacidad mínima de la instalación en su cuerpo
anaeróbico .será. de 250 litros por usuario, o de 500 litros si se
reciben las aguas procedentes de lavado, duchas, baños, lavan
derías y otros de. apreciable 'contenido en lejía o susta.ncias ja~
bonosas.

d) La cámara aerobia se dimensionará de m.odo qUe se ob
tenga una superricIe mínima· de un metro cuadrado de capa
filtrante. con un espesor mínimo en la misma de un metro.
Si se admite la incorporación de aguas de lavados con contenido
jabonoso o lejfa. la superficie mínima indicada deberá duplicarse.

el Las obras de fábrica de las insm.láciones tendrán fácil
acceso para las visitas de inspección y las obligadas extracciones
pe'.'iódicas de fangos, que serán por 10 menos anuales.

f) El cuerpo anaeróbico deberá estar debidamente ventilado
mediante los conductos al exterior correspondientes. Asiniismo,
el cuerpo anaeróbico dispondrá de un conducto al exterior para
salida de gases, a la altura conveniente para no causar mo
lestias.

11.4.4. Las instalaciones anteriores podrán ser sustituidas por
otras que mejoren las condiciones de aguas efluentes respecto
a las obtenidas segun aquellas instalaciones, y deberán ser apro
badas por la Comisaria del Guadiana.

II.s. lnsialaciones no permanentes

U.S.l. Bares, restaurantes, merenderos y demás estableci
mientos no permanentes.-Estos .establecimientos se situarán
forzosamente a una distancia superior a los 150 metros de la
linea de máximo embalse normal, y sus titulares deberán pre
senUl.r un proyecto a la Comisaría de Aguas del Guadia.na. para
comprobar si cumplen· las condiciones de abastecimiento de
agua y vertido de las residuales que se fijan en la presente
Orden. así como las do caracter sanitario sobre limpieza 'i
recogida de basurus y desperdicios.

Il.5.2. Camping.-Los camping. con independencia de las con
diciones que fije el Ministerio de Información y Turismo, se
sUuarán for,wsamente a una distancia superior a. los 500 metros
de la línea de 'máximo embalse normal y deberán, en cualquier
caso, someter a la autorización de la Comisaría de Aguas de
la cuenca receptora los proyectos ,de vertido de aguas residuales.

DISPOSICIONES FINALES

1." De confOITlüdad con lo dispuesto en el artículo 3." del
Decreto 2495/1966. de 10 de septiembre, y en la. Orden minis
terial de 11 de junio de 1967, las autorizaciones y demás limí
taciones establecidas en este proyecto de ordenación se enten
derán sin perjuicio de las competencias de los Municipios y
de otros Organismos estatales.

2.-" Las resoluciones' que se adopten en relación con el apro
vechamiento secundario para fines recreativos del embalse o
el uso de los terrenos limítrofes. cuando tengan alcance general
y afecten a la competencia de más de un Departamento, serán
sometidas a previo informe de la Comisión Central de Sanea
miento. a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1313/1963. de 5 de
junio.

3." En el caso en que la Administración constituyese un sis
tema de saneamiento colectivo para todo O parte del perímetro
del embn.ls-e, las edificaciones existentes o que se proyecten en
la z.ona afectada por el mismo vendrán obligadas a acometer
a él su saneamiento.

4," QUf'da facultada la Comisaria de Aguas del Guadiana
para proponer limitaciones más restrictivas a la. vista de cada
proyecto '"'articular que se haya redactado teniendo en cuenta
las presentes disposiciones generales. en especial por cuanto hace
referencia a ínstalaciones y sistemas de tratamiento y elimina
ción de las aguas residuales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

lo" Emborcaderos existentes

1. Los embarcaderos actualmente existentes que carezcan
dé autorización debidamente otvrgada deberán legalizarse me·
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diante la correspondiente concesión del MinistHio de Obras Fu·
bUeRs en un plazo de tres meses, contados a partir de la entrada:
en vigor de las presentes instrucciones.

2. Si las instalaciones no reúnen las garantías técnicas y
sanitarias precisas, la Comisaría de Aguas concederá un plazo
de otros tres meses para el cumplimiento de las condiciones
que imponga, transcurridos los cuales prohibirá su uso ti or
denará su demolición.

2. n Construcciones e instalaciones existentes

1. Toda edificación o instalación, aislada o en conjunto, si·
tuada en la zona de policía del embalse de- Gasset deberá disponer
de un sistema de depuración de sus aguas residuales, particu
larmente eficaz en este caso, a juiCio de la Comisaría de Aguas
del Guadiana.

2. Los propietarios de las actuales construcciones e ill:stala
ciones incluidas dentro de la ~ona de policia deberán íustificar
ante la Comisaría de Aguas del Guadiana, en el- plazo de tres
meses, contados a partir de la entrada en vigor de las presentes
instrucciones, que los sistemas de depuración de sus aguas re
siduales cumplen las prescripciones protectoras· de la pureza
del agua exigidas por las disposiciones vigentes.

3. Si los sistemas no cumplen dichas prescripciones se dará
a los interesados un plazo de hasta seis meses, a partir de
la notificación, para ponerlos en las debidas condiciones, El in
cumplimiento dará ll,lgar n las saI!cíones pertinentes y al pro
cinto de las instalaciones de toma de agua potable hasta qu;~

cumplan las disposiciones indicadas anteriormente
4. Lo dispuesto en el apartado I1.2.2 no será de aplicación

para aquellas parcelas cuyos propietarios justifiquen de modo
fehaciente que las misma.s se encuentran incluidas legalmente
en planes de ordenación urbana aprobados con anterioridad a
ser publicado el Decreto 2495/1966.

5, No será de aplicación lo dispuesto en el apartado U.2.3
para aquellas edificaciones situadas a menos de 100 metros de
la línea de maximo embalse normal existentes con anterioridad
a ser publicado el Decreto 2495/196,6, si bien quedarán sujetas
a las obligaciones que se imponen en la disposición transito
ria 2."

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de febrero de J972.

FERNANDEZ DE LA MORA

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi-·
dráulicas por la que se concede autorización de un
aprovechamiento de aguas subálveas· del arroyo del
Valle, en término municipal de Alha,urin de la Torre
(Málaga), con destino a riegos, a favor' de don Fran"
cisco Muiioz Córdoba.

Don Francisco Muñoz Córdoba. ha solicWtdo la concesión de
un aprovechamiento de aguas subálveas del arroyo del Valle,
en término municipal de Alhaurín de la Torre {MálagaJ , con
destino a riegos, y esta Direcoión General ha résuelto:

Conceder a don Francisco Muñoz Córdoba autorización para
elevar un caudal diario de 86.400 litros, equivalentes a uno con.
tinuo de un litro por segundo. del subálveo del arroyo del Valle,
con destino al riego de una finca de BU propiedad, de 1,2 hec.
táreas de superficie, situada en término municipal de Alhaurín
de la Torre {Málaga), con sujeción· a las siguientes condiciones:

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Ricardo García Rodriguez, en Málaga, en
mayo de 1969, en el que figura un presupuesto de ejecución
material de 94.406 pesetas, y qUe por esta Resolución se aprueba
a los efectos concesionales en cuanto no se oponga a las pre
sentes condiciones. La Comisaria de Aguas del Sur de España
P?dtá ~utorizar pequeftas variacioll~s que tiendan a su perieo
clOnamlento y que no impliquen modificaciones en la esencia
de la concesión.

2.
a

• Las obras terminarán en el plazo de tres me(:es, contados
a partir de la fecha de publicación de la cor~cesión en el ~Boletín
Oficial del Estado», La puesta en riego total deberá efectuarse
en el plazo de un año desde la terminación:.

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. La jornada máxima de tra"bajo de la mllq\linaría de ell~
vación se fijará de acuerdo con los datos de las pruebas de
bombeo. q?-e se :ealicen y que deben recogerse en el acta de
reconOCimIento fmal de las obras. La Comisaría de Aguas del
Sur de E,~paña podrá. exigir del concesionario la ade('uación d~
la l?otenOla; ,de elevaCión al caudal continuo concesioual, o bien
la. ms.talaclOn de un dispositivo modulador, con 'istas a la li.
mItaClón o control del volumen extraído, previa presentación
del proyecto correspondiente. El Servicio comprobará especial
ment7 q~e el caudal utilizado por el concesionario no exceda
en ntngun caso del que se autoriza, sin que pueda derivarse

un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea
realmente regada y aüo.

4." La inspección y vigilancia de las obras e instalacion~s,

tanto durante la construcción como en el período de explotac1on
del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaría de Aguas
del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo· a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta ~

dicho Organismo del principio de los trabajos, Una vez terml
nados, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección General. _ .

5. a Se concede la ocupación de los te.rrenos de dominio p;t
blico necesarios para las obras. Las servldu1'Jjores legales seran
decretadas, en su caso, por la autoridad competente,

6. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que·
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla,

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve aflos, ·contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de ter<;ero y salvo
eLdérecho de propíedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias P&m conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a El peticionario queda obligado a conservar las obras 'en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtracioI]es
o cualquier otra causa y siendo responsable de'cuantos danos
v perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados
éomo consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

lO. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el ~inisterio de ~bras
Públicas con motivo de las obras de regulaCIón de la corrIente
del río realh",adas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretendan regar queden do
minados, en su día, por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. So prohíbe al concesionario verter escombros ~n. l.os cau~
ces públicos, siendo responsable de los danos y perJUICiOS que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene pala la limpieza deJos es
combros procedentes de las obras.

14. Los depósitos constituídos quedarán como fianza a res~

pander del cumplimiento de estas condiciones y serán devueltos
después de ser aprobada. el atta de reconocimiento final de las
obras.

15. Caducará esta concesión por l11CUmphmlento de estas con~

diciones y en los casos previstos en las dISpOSICiones VIgentes,
rleclarandose la caducidad segun los tr¿mites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Pública.s.

Lo que se hace publico en cum-")limiento de las disposiciones
vigentES,

MadrId. 12 de febrero de 1972.--~EI Director generAl, por de·
[cgación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de marzo de 1972 por la que se re
suelve incluir la asir:/tlatura ·Boldadura.. en 5.°
curso de la Escuela Técnica Superior de Ingeníe~

ros Industriales de Madrid. canto optativa y cua
trimestral.

IlO1o Sr; Vista la propuesta formulada por la Dirección de
la Escuela Tócnica Superior de Ingenieros Industriales de Ma
drid p8l'a que se amplíe el plan de estudios de dicho Centro
con la disciplina de "Soldadura»,

Teniendo en cuen~a lo preceptuado por el numero tercero
de la Orden de 29 de mayo de 1965 (..Boletín Oficial del Estado"
d~ 3 de junio), que la pedcíón está fundamentada pOr razo
nes de orden didáctico, y de acuerdo con el dictamen del Con~
sejo Nacional de Educación,

Este Minü¡teno ha resuelto incluir la asignatura de ..Solda
dura.. en el quinto curso del plan de estudios de la Escuela

l-fIINi tl if' 'Prrn


